
  
Premio Joven Emprendedor 2016 

(7ª edición) 
La Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real convoca la VII edición del Premio Joven Emprendedor de  la provincia de Ciudad Real. Este Premio pretende reconocer la iniciativa, viabilidad e innovación de un proyecto empresarial de un/a joven o grupo de jóvenes, así como fomentar la creación de empresas sobre la base de las oportunidades que ofrece  la provincia de Ciudad Real.  

BASES DEL PREMIO 
REQUISITOS 
Puede concurrir a la convocatoria, presentando sus proyectos empresariales, cualquier emprendedor/a, independientemente de su edad, que se encuentre realizando los trámites previos para desarrollar una actividad económica o lleve constituido menos de 24 meses el día de la entrega del Premio (según establece la Ley de Emprendedores, Autónomos y Pymes, publicada el 26 de diciembre de 2011 en el DOCM). Los proyectos podrán ser presentados tanto de forma individual como colectiva, pudiendo versar sobre cualquier actividad o sector empresarial, siempre que prevea ejercer su actividad en cualquier localidad de la provincia de Ciudad Real.   PREMIO  
 1.000 € EN METÁLICO: para gastos justificados de la actividad (en caso de no estar constituida la empresa, la concesión está supeditada a que se constituya el proyecto en un plazo de 6 meses desde la otorgación del Premio)  
KIT AJE CR: servicios que prestarán altruistamente empresas asociadas a la Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real destinados al premiado.  AKD-CR Formación y Consultoría.  Un BONO GRATUITO TRANSFERIBLE de 15 sesiones onetoone de INGLÉS EN VIVO a través de videoconferencia con nativos que se adaptarán al nivel exacto y temática seleccionada por el emprendedor premiado. Se realizarán a través de la metodología blablaenglish.com, propiedad del Grupo AKD-cr Formación y Consultoría. Valorado en 105 €  Agencia de Publicidad JG & Asociados  Realización de imagen corporativa del premiado  Barataria Gabinete de Prensa y Comunicación  Servicio de prensa y comunicación en el momento del lanzamiento de la empresa.  Caballero Abogados  Asesoramiento Jurídico gratuito durante 6 meses y tarifas preferentes en redacción de documentos jurídicos, negociaciones, y defensa ante Juzgados y Administraciones. 



  Espacio Coaching Más (EC+) 
 Un programa de coaching para el liderazgo empresarial y personal. Duración de 6 de 60´ /90´, sesiones si es individual) o un Taller de coaching de equipos de 6 horas (podrán ser individualizadas o en equipo dependiendo de las características del emprendedor/a) con una valoración económica de 600 €. 

Eva Yangüela Psicología, Coaching y Recursos Humanos.   Un proceso de selección completo. ( Con todas sus fases incluidas). Valorado en 1000 €  Imaginiería  
 Programa Imaginieria® DESPEGA de Mentoría personalizada para emprender que consiste en 4 sesiones + 2 de seguimiento, donde el ganador elige mediante un cuestionario previo que trabajar y potenciar de forma personalizada. Valorado en: 990 €  Loadfront   Un dominio en Internet con extensión “.com”, “.net”, “.org” o “.es” y alojamiento web compartido durante un año en un paquete con las siguientes características: 15 Gb de espacio de almacenamiento, 50 Gb de transferencia de datos mensual, hasta 5 dominios configurables, 30 direcciones de correo electrónico con una capacidad de 2 Gb cada uno de ellos e ilimitados alias y redirecciones de los mismos, y 5 bases de datos. Instalación y configuración de un sistema de publicación web (Wordpress, Joomla, Drupal, etc.) o tienda “online” (Prestashop, Magento, osCommerce, etc.). Servicio de panel de control gestionado. Valorado en: 211,39 € (IVA incluido)   Mimesis Interiorismo, S.L.   Asesoramiento para el interiorismo comercial y decorativo del local/oficina… elegido para el desarrollo de su negocio/empresa. Ya sea en un nuevo local, como en una renovación y remodelación del que ya posea. Valorado en 500 €   Nexter  Hasta 15 horas de trabajo de limpieza, jardinería o servicio de limpieza doméstico. Valorado en 200 €  Objetivo Castilla la Mancha Noticias, S.L  
 Inclusión en la guía de su sector de Objetivo Castilla-La Mancha con toda la información que desee durante 6 meses más su difusión en redes.  Entrevista audiovisual y su publicación en portada Objetivo Castilla-La Mancha como noticia y difusión en redes.  Valorado en 680 €  

  
 



 DOCUMENTACIÓN 
Los/as emprendedores/as que deseen concurrir a este Premio deberán presentar, en la Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real, la siguiente documentación:    
 Datos identificativos de la futura empresa y/o, en su caso, breve curriculum del 
emprendedor/a o emprendedores/as que participan en el proyecto.    
Memoria del proyecto y actividad económica desarrollada por la empresa. En este apartado, el candidato/a deberá incluir, además, una breve descripción de los principales productos y/o servicios de la empresa y el número de empleos previstos, si los hubiera.    
Memoria económica del proyecto o empresa con presupuesto detallado, Plan de Inversión-Financiero y Previsión de Resultados del primer y segundo año.    
Imagen corporativa y publicitaria, si la hubiera.    
Descripción del valor añadido y aspectos innovadores del proyecto; aprovechamiento de recursos endógenos en la provincia del proyecto, si los hubiera.    Fotocopia del DNI del emprendedor/a o emprendedores/as y foto digital del los miembros del proyecto.  La Junta Directiva de AJE Ciudad Real hará una primera selección de los proyectos presentados, pasando al jurado los más destacados.    El candidato podrá hacer una exposición de su proyecto ante el jurado, de una duración de 5 a 10 minutos, utilizando cualquier tipo de tecnología, o entregar junto al resto de documentación un resumen del proyecto (máximo 5 folios)  
  *Queda garantizada la absoluta confidencialidad de la documentación aportada. 
 
PLAZO Y CONDICIONES DE PRESENTACIÓN 
La documentación deberá ser presentada en la dirección de correo electrónico de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real gerencia@ajecr.es; asunto del email: "CANDIDATO AL PREMIO JOVEN EMPRENDEDOR Y NOMBRE DEL PROYECTO".  Para más información, los candidatos pueden dirigirse a la sede de AJE Ciudad Real sita en Pza. Escultor Joaquín García Donaire, nº 2, 2ª pta., 13004 Ciudad Real o llamar al teléfono 926232394. El plazo de presentación se abre con la publicación de estas bases y finalizará el día 7 de octubre de 2016, a las 15:00 hrs. La exposición del proyecto ante el jurado se comunicará con unos días de antelación. La fecha de entrega del premio está pendiente de confirmación.   JURADO  La Junta Directiva de AJE Ciudad Real hará una primera selección de los proyectos presentados, pasando al jurado los más destacados.  



  El jurado será designado por la Asociación de Jóvenes  Empresarios de Ciudad Real, con representación de las siguientes instituciones:  - Delegación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  
- Diputación Provincial.  - Universidad de Castilla-La Mancha - Ayuntamiento de Ciudad Real  - Patrocinador/es Oficial/es.  - Último Premio Joven Empresario de Ciudad Real (invitado). - Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real.   El jurado valorará de forma objetiva e imparcial los proyectos presentados a concurso en función de la innovación, viabilidad (técnica, económica y financiera), proyección de futuro, calidad de gestión y producto, creación de empleo, nuevas tecnologías, iniciativa, adecuación al mercado (y de los promotores) e incidencia (e implantación) en el tejido empresarial de la provincia de Ciudad Real.  Una vez presentados todos los proyectos a concurso, el Jurado podrá convocar al participante o participantes para aclarar aspectos del mismo que consideren poco desarrollados y que sean fundamentales para su correcto entendimiento y valoración.  De los Proyectos recibidos el Jurado seleccionara un máximo de tres que pasaran a la final.  Tras analizar las candidaturas, el Jurado emitirá un Acta donde se recojan las deliberaciones del mismo y la proclamación del ganador que se dará a conocer el mismo día de la entrega del Premio.  La participación en el presente concurso implica la plena aceptación del contenido de las Bases de la convocatoria.  Los/as jóvenes emprendedores/as que participen en el mismo aceptarán la resolución del jurado, adoptada por mayoría simple entre sus miembros, o en su defecto, con el voto de calidad del Señor Presidente, que en ningún caso podrá ser apelable.   ENTREGA DEL PREMIO  La entrega del premio al proyecto ganador y menciones especiales tendrá lugar el día 20 de octubre en el Hotel Guadiana de Ciudad Real, en un acto que contará con la asistencia de personalidades del mundo político, económico y social de la provincia.   Para mas información pueden dirigirse a AJE Ciudad Real:  Pza. Escultor Joaquín García Donaire, nº 2 – 13005 de Ciudad Real. Tel.: 926232394 Fax.:926232210 E-mail: gerencia@ajecr.es - Web: www.ajecr.es 


